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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, Trece (13) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
En el proceso EJECUTIVO LABORAL CONEXO promovido por I S IDRA 

MOSQUERA ARIAS y  WILSON JAIRO MURILLO MOSQUERA  en contra de 

la AFP PORVENIR S.A.;  cúmplase  lo  dispuesto  por  la  Sala Segunda de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior de Medellín el 17 de marzo de 20221, quien REVOCÓ  parcialmente 

el numeral PRIMERO, únicamente en lo relacionado con los intereses moratorios 

consagrados en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993; se REVOCÓ parcialmente el 

numeral CUARTO y en su lugar se libra mandamiento de pago por los intereses legales 

sobre las costas del proceso ordinario desde la ejecutoria del auto que aprobó su 

liquidación hasta el momento en que se realice el pago total de la obligación, del auto 

proferido por el Juzgado Quinto Laboral de Circuito de Medellín el 6 de agosto de 

20212, por medio del cual se libró mandamiento de pago, en lo demás se 

CONFIRMÁ.  

 

Ahora bien, revisado el dossier, se evidencia que la parte ejecutada PORVENIR S.A., 

contestó la demanda el 28 de agosto de 20213, sin que se advierta las gestiones de 

notificación por parte de la demandante, así las cosas esta Agencia Judicial tiene 

por notificada por conducta concluyente a la entidad desde la mencionada fecha, 

con base en el inciso 1° del artículo 301 del CGP.  

 

De conformidad con lo anterior, se notifica por estado a la parte ejecutante y a la 

parte ejecutada del contenido de la presente providencia en concordancia con el 

literal C del artículo 41 del Código de Procedimiento Laboral, por cuanto las partes 

ya se encuentran debidamente notificadas del proceso, haciéndole saber que 

disponen de un término de cinco (05) días para efectuar el pago y de diez (10) días 

para proponer excepciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 431 y 

442 del Código General del Proceso, frente a lo resuelto por el Tribunal Superior de 

Medellín. 

NOTIFÍQUESE 

 

ALEJANDRA MARÍA SÁNCHEZ ARBELAEZ 

JUEZ (E) 

                                       
1 Ver, archivo digital No. 17 
2 Ver, archivo digital No. 07 
3 Ver, archivo digital No. 09 

mailto:j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 05001-31-05-005-2020-00268-00 

Cúmplase lo dispuesto por el superior funciona y Libra Mandamiento  

Carrera 52 No. 42-73 Edificio José Félix de Restrepo. Oficina 911. Medellín. 

Teléfono 232.47.89 - Correo j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 
Lag 

CERTIFICA: 

 
Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 030 Fijados en la Secretaría del Despacho, 
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